
INFORME DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA OPTICAS GMO ECUADOR S.A. A 

LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Señores accionistas: 

informo que he cumplido con las disposiciones de la Ley de Compañías, y enmarcándome en la 

Resolución SIC No. 92.1.4.3,0013, publicada en R.O. No. 44 del 13 de Octubre de 1992; respecto a 

mi opinión de la Administracion y de los Estados Financieros de la Compañía OPTICAS GMO 

ECUADOR S.A. al 31 de diciembre 2013, presento a ustedes el siguiente informe: 

Cumplimiento de Objetivos 

La compañía OPTICAS GMO ECUADOR S.A. ha cumplido con los objetivos previstos para el ejercicio 

económico 2013 pero los mismos no fueron suficientes para soportar los gastos fijos y variables. 

Al cierre del año 2013 el posicionamiento de la imagen a través de medios publicitarios fue mucho 

más agresivo en comparación con el año anterior permitiendo una recuperación del mercado 

ecuatoriano. 

En este año también trabajamos mucho en nuestro cliente interno, trabajando con políticas 

internas de buen clima corporativo, adicional iniciamos el proyecto de políticas verdes para ayudar 

a la protección del planeta teniendo la mejores de las acogidas. 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta de Accionistas 

Se ha cumplido con todas las disposiciones emanadas de las Juntas Generales de Accionistas 

celebradas durante el año 2013. 

Hechos relevantes 

Durante el ejercicio económico del 2013, se realizó un incremento de Capital de $4'700.000, lo 

que permitió mejorar la liquidez de la empresa y permitió tener un mejor capital de trabajo. 

Situación Financiera 

informo a ustedes que hasta el 31 de diciembre de 2013, los resultados de la compañía fueron de 

pérdida por $1'867,948, de acuerdo a las leyes tributarias al presentarse esta situación debemos 

de realizar el pago del impuesto mínimo a la renta por $109,609 que se cruzará con el anticipo de 

impuesto a la renta generado por retenciones de nuestros clientes, llegando a una pérdida neta de 

$51'935,842. En relación a este punto se tomarán correctivos necesarios en el siguiente año para 

evitar que las pérdidas comprometan el giro y funcionamiento del negocio. 

Dejo constancia que en mi calidad de Gerente y Representante Legal he brindado todo el apoyo y 

respaldo necesario a nuestros empleados y proveedores. 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2014 

Atentamente 

Ls 
Miguel Aquije Delmar 

Gerente General


